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CONGRi!SO DE lA R , 
AA~OETRAMmoocu~~~lfAIDICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY Nº 

lO 2966/2017-CR, QUE PROPONE "LEY QUE MODIFICA 
LA LEY 29664, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE Y PROPONE 
LA CREACIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES" 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO ALTERNATIVO 
YLUCHACONTRALASDROGAS 

DICTAMEN 2018-2019 

Señor Presidente: 

Se ha remitido para estudio y dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, el Proyecto de Ley 2966/2017-CR, 
presentado por el Señor Congresista Javier Velásquez Quesquén, del Grupo Parlamentario 
Célula Parlamentaria Aprista, por el que proponen una "Ley que modifica la Ley Nº 29664, Ley 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y proponen una "Ley que modifica la 
ley 29664, ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y propone la 
creación de la Escuela Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres", de conformidad con 
el artículo 107 de la Constitución Política del Perú. 

En la Décimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, celebrada el 11 de marzo de 2019, expuesto y 
debatido el dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD con el voto a favor de los Señores 
Congresistas: Carlos Tubino Arias Schreiber, Cesar Segura Izquierdo, Edwing Donayre Gotzch, 
Richard Arce Cáceres, Marco Miyashiro Ayashiro, Elard Melgar Valdez, Miguel Castro Grandez, 
L4is Yika García, Lourdes Alcorta Suero, Paloma Noceda Chiang y el voto de la presidencia. 

J. - Con las !licencias de los señores congresistas: Juan Sheput Meare, Francisco Villavicencio 
Cárdenas, y Octavio Salazar Miranda 

l. SITUACIÓN PROCESAL DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA.- 

Proyecto de Ley 2966/2017-CR, "Ley que modifica la ley 29664, Ley del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y propone la creación de la Escuela Nacional de G_estión del 
Riesgo de Desastres", ingresó a trámite documentario el 05 de junio de 2018, siendo decretado a 
la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las 
Drogas e ingresado a la Comisión señalada el 08 de junio de 2018. 

11. CONTENIDO DE LAS PROPUESTA LEGISLATIVA.- 

El presente Proyecto de Ley 2966/2017-CR, es una propuesta legislativa que tiene por objeto 
modificar diversos artículos de la Ley Nº 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, relacionados con el fortalecimiento y desarrollo de capacidades, a 

1 



_1 Pl·RU 

CONGRESO 
---dcl,•--- 

REPÚBLICA 
COMISIÓN DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 

DROGAS 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY Nº 
2966/2017-CR, QUE PROPONE "LEY QUE MODIFICA 
LA LEY 29664, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE Y PROPONE 
LA CREACIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES" 

través de la creación de la Escuela Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres; así también, 
se establece que los profesionales y/o técnicos que laboren en los órganos de Gestión del 
Riesgo de Desastres, en los tres niveles de gobierno, sean certificados por CENEPRED e 
INDECI, en sus respectivos procesos. 

Para tal efecto se propone modificar los artículos 12, 13 y 19, así como la Sétima y Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD) estableciendo que el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastre CENEPRED se encuentra adscrito al Ministerio 
de Defensa y no a la Presidencia del Consejo de Ministros, este cambio se realizó a través del 
Decreto Supremo 18-2017-PCM. Igualmente, señala que el Instituto Nacional de Defensa Civil - 
INDECI se encuentra adscrito al Ministerio de Defensa y no a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, ello se encuentra sustentado en el artículo 1 del Decreto Supremo 002-2016-DE. 

Respecto a la creación de la Escuela, invoca los alcances de las disposiciones de la Constitución 
Política del Perú, teniendo por finalidad la educación, así como los acuerdos adoptados en la 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas celebradas en SENDA! (Japón) sobre la reducción 
del Riesgo de Desastres y las prioridades de acción que comprende "Impartir conocimientos a 
los funcionarios públicos a todos los niveles de la sociedad civil, las comunidades y los 
voluntarios". 

111. MARCO NORMATIVO. - 
• La Constitución Política del Perú, 
• El Reglamento del Congreso de la República. 
• Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

La Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
• Decreto Supremo N° 018-2017-PCM, Aprueba medidas para fortalecer la planificación 

y operatividad del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres mediante la 
adscripción y transferencias de funciones al Ministerio de Defensa a través del Instituto 
Nacional de Defensa Civil - INDECI y otras disposiciones. 

• Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, Aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29664, que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

• Decreto Supremo N° 002-2016-DE, Aprueba la adscripción del Instituto Nacional de 
Defensa Civil al Ministerio de Defensa. 

• Decreto Supremo Nº 043-2013-PCM, Aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI 

• Decreto Supremo Nº 104-2012-PCM, Aprueban el Reglamento de Organización y 
Funciones del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres - CENEPRED. 

• Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM, Aprueba el Plan Nacional de Gestión de Riesgos 
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de Desastres - PLANAGERD 2014 - 2021. 
• Acuerdo Nacional, Política 32. 
• Organización de las Naciones Unidas (2014). Análisis de la implementación de la Gestión 

del Riesgo de Desastres. 
• Plan de Acción Regional para la implementación del Marco de Sendai para la Reducción 

del Riesgo de Desastres 2015-2030 en la Américas. 

IV. OPINIONES SOLICITADAS. - 

Para la elaboración del presente Dictamen se ha remitido oficio para que emitan opinión, a los 
siguientes sectores o instituciones: 

• Ministerio de Defensa: mediante Oficio Nº 1352-2018-CDNOIDALCD/CR, de fecha 08 de 
junio de 2018, se solicitó opinión al Ministro de Defensa, José Modesto Huerta Torres, no 
habiéndose recibido respuesta hasta el momento. 

• Ministerio de Defensa, mediante Oficio Nº193-2018-2019-CDNOIDALCLD-CR, de fecha 11 
de diciembre de 2018, se solicitó opinión al Ministro de Defensa, José Modesto Huerta Torres, 
no habiéndose recibido respuesta hasta el momento. 

V. OPINIONES RECIBIDAS. - 

J.5 .• 1. Ministro del Interior ,, 

Informe Nº 002810-2018/IN/OGAJ 

El Proyecto de Ley como versa sobre la modificación del artículo 12, 13 y 19 de la Ley 29664, 
"Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) para la 
creación de la Escuela Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres" ha formulado 
observaciones mediante el Informe Técnico 002810-2018/IN/OGAJ. 
El Ministerio del Interior establece que la Oficina general de Asesoría Jurídica emite opinión CON 
OBSRVACIONES, al Proyecto de Ley 2966/2017-CR "Ley que modifica la ley 29664, Ley del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y propone la creación de la Escuela 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

VI. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA. - 

Sobre la modificación de los artículos 12 y 13 de la Ley 29664, "Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)" 
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• La ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
- SINAGERD, define y establece las funciones del Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED y del Instituto 
Nacional de Defensa Civil - INDECI, requiriéndose señalar que los mismos se 
encuentran adscritos al Ministerio de Defensa y ya no a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, por cuanto este cambio ya se realizó a través del Decreto Supremo 
018-2017-PCM y del Decreto Supremo Nº 002-2016-DE, respectivamente. 

• Asimismo, se establecen nuevas responsabilidades relacionadas con el 
fortalecimiento de capacidades, para CENEPRED e INDECI, para lo cual se 
reconoce a estos órganos públicos ejecutores la función de certificar en los procesos 
de la Gestión del Riesgo de Desastre, de acuerdo al ámbito de sus competencias. 

Sobre la modificación del artículo 19 de la Ley 29664, "Ley que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)" 

• Se incorpora como un instrumento del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres a la Escuela Nacional del Gestión del Riesgo de Desastres; invocándose 
en la Exposición de Motivos los alcances de la Constitución Política del Perú y la 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas celebradas en SENDAI (Japón) sobre 
la Reducción del Riesgo de Desastres . 

• Igualmente la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Riesgos de 
Desastres y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, y 
la Política 32 del Acuerdo Nacional, así como el Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres {PLENAGERD) aprobado por el Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM, 
el Estado Peruano establece con claridad la transversalidad e importancia de la 
Gestión de Riesgo de Desastres constituye un instrumento del SINAGERD que 
permitirá desarrollar capacidades en el sector público y privado. Señala las 
experiencias de formación en el ámbito internacional, como son la Escuela Nacional 
de Protección Civil (ENAPROC) y la Escuela Nacional de Protección Civil de 
España. 

Sobre la modificación de la Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley 29664, 
"Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)". 

• La alta rotación de servidores públicos encargados de las funciones de GRO en los 
tres niveles de gobierno, impacta negativamente en la continuidad de las distintas 
acciones de GRO, puesto que en muchas oportunidades el personal no tiene los 
conocimientos especializados que requiere el Sistema, por ello se establece la 
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obligatoriedad que los servidores que laboren en la GRO sean certificados por 
CENEPRED e INDECI en sus respectivos procesos, para lo cual se debe contar con 
una escuela especializada en el fortalecimiento de capacidades en GRO, a fin de 
contribuir a reducir las brechas de capacitaciones a nivel nacional y cumplir con los 
objetivos estratégicos del PLANAGERD y los costos de su implementación serán 
asumidos por INDECI y CENEPRED. 

VII. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO. - 

El análisis costo beneficio sirve como método de análisis para conocer en términos cuantitativos 
y cualitativos los impactos y efectos que tiene una propuesta normativa sobre diversas variables 
que afectan a los actores, la sociedad y el bienestar general, de tal forma que permite cuantificar 
los costos. 
La aprobación de esta iniciativa legislativa no contraviene lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado, esto es, no ocasiona gastos públicos. 

El presupuesto de la Escuela Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres correrá por cuenta 
del presupuesto asignado al CENEPRED y al INDECI, en el marco de sus competencias, por lo 
que no se generarán gastos adicionales. 
Los beneficios serán contar con personal altamente calificado y certificado por los órganos 

r públicos especializados, como son CENEPRED e INDECI, reduciendo el impacto negativo de la 
alta rotación de los servidores públicos encargados de las funciones de gestión del riesgo de 
desastres en los tres niveles de gobierno. Asimismo, el impacto contribuye a reducir las brechas 
de capacitaciones a nivel nacional, y cumplir con los objetivos estratégicos del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

VI. CONCLUSIÓN. - 
1 

Por lo expuesto, la Comisión Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 
contra las Drogas, de conformidad con lo establecido en el inciso b) del artículo 70 del 
Reglamento del Congreso de la República, recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de Ley 
2966/2017-CR, "Ley que modifica la ley 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y propone la creación de la Escuela Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres" 
con el siguiente texto sustitutorio: 
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TEXTO SUSTITORIO 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29664, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES Y PROPONE LA CREACIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES 

Artículo 1. Modificación de los artículos 12, 13 y 19 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD. 

Modificase los artículos 12, 13 y 19 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres - SINAGERD, en los siguientes términos: 

"Artículo 12. Definición y funciones del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres -CENEPRED. 

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres-CENEPRED 
es un organismo público ejecutor, con calidad de pliego presupuesta/, adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con las siguientes funciones: 

J. 
m. Capacitar y certificar sobre los procesos de estimación, prevención, reducción y 

reconstrucción del riesgo de desastres. 
n. Otras que disponga el reglamento. 

"Artículo 13. Definición y funciones del Instituto Nacional de Defensa Civil- INDECI 
El Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI es un organismo público ejecutar, con calidad de pliego 
presupuesta/, adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, con las siguientes funciones. 

j. Capacitar y certificar en lo referido a los procesos de preparación, respuesta 
y rehabilitación, cualquiera sea su modalidad de contratación. 

k. Otras que disponga el reglamento. 

"Artículo 19. Instrumentos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SINAGERD" 

Los instrumentos del Sinagerd que deben ser establecidos son: 
(. . .) 

f. La Escuela Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que promueve el desarrollo de 
capacidades en Gestión del Riesgo de Desastres, para las entidades públicas, sector 
privado y ciudadanía en general. La Escuela Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres 
tiene como función la capacitación , formación, entrenamiento, especialización y el 
desarrollo de actividades de investigación científica en materia de Gestión del Riesgo de 
Desastres, dicha función es realizada por el INDECI en coordinación con el CENEPRED de 
acuerdo al ámbito de sus competencias. 
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Artículo 2. Modificación de las Disposiciones Complementarias Finales de la Ley Nº29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD. 

Modificase las Disposiciones Complementarias Finales de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, en los siguientes términos: 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES: 

( ... ) 

SÉTIMA. Certificación de los profesionales o técnicos en Gestión del Riesgo de Desastres 

Los profesionales o técnicos cuyas funciones se enmarquen dentro de los procesos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres, en los tres niveles de gobierno, son servidores públicos certificados por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI o Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastre - CENEPRED el en el ámbito de sus competencias y de acuerdo 
a los lineamientos del ente rector. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Implementación de la Ley 
La implementación de la presente Ley se efectúa con cargo a los presupuestos institucionales del INDECI 
y CENEPRED. 

SEGUNDA. Reglamento 
El Poder Ejecutivo dentro de un plazo de sesenta (60) días calendarios, debe adecuar el Reglamento de la 
Ley 29664, aprobado por Decreto Supremo 048-2011-PCM, en razón a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA. Vigencia 
La entrada en vigencia se efectuará de manera gradual en un plazo máximo de dos (2) años y de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por la Presidencia del Consejo de Ministros, en coordinación con el 
INDECI y el CENEPRED. 
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Antonio I Secretario 

Fuerza Popular 

LJ 
.. , Alcorta Suero María 

Lourdes Pía Luisa 
Fuerza Popular 

Titular 

A Li .rce Cáceres Richard 
Nuevo Perú 

Titular 
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Fuerza Popular 
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No Agrupados 
Titular 

Salazar Miranda 
Octavio Edilberto 
Fuerza Popular 

Titular 
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isticia, Vida y Libertad 

Martorell Sobero 
Guillermo Hernán Accesitario 
Fuerza Popular 

Pariona Galindo 
Federico Accesitario 

Fuerza Popular 

Quintanilla Chacón 
Alberto Eugenio Accesitario 

Nuevo Perú 

Reátegui Flores 
Rolando Accesitario 

Fuerza Popular 

rujillo Zegarra Gilmer 
Accesitario 

Fuerza Popular 

11 



CONGRESO 
---tkl:i--- 

REPÚBLICA 
COMISIÓN DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 

DROGAS 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY N° 
2966/2017-CR, QUE PROPONE "LEY QUE MODIFICA 
LA LEY 29664, LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE Y PROPONE 
LA CREACIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES" 

LJ 

/elásquez Quesquén 
Angel Javier Accesitario 

~élula Parlamentaria 
Aprista 

Beteta Rubín Karina 
Juliza Accesitaria 

Fuerza Popular 

.uadros Candia Nelly 
Lady Accesitaria 

Fuerza Popular 

Schaefer Cuculiza 
Karla Melissa Accesitaria 
Fuerza Popular 

alarreta Velarde Luis 
Fernando Accesitario 

Fuerza Popular 

12 
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CONGRESO 
REPÚ\ILICA 

Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra Las Drogas 

;,;m Sesión Ordinaria 

Fecha: LQrn~s- 11- Mt\r~ Hora: 03:00 pm 
Sala: Miguel Grau Seminario 

Del Castillo Gálvez Jorge Alfonso 
. Alejandro 
_,.,¡Célula Parlamentaria Aprista 

{~~\ ¡Tubino Arias Schreiber Carlos Mario Del 

·-
1 

Carmen 
Fuerza Popular 

Presidente 

VicePresidente 

Segura Izquierdo César Antonio 
Fuerza Popular 

Alcorta Suero María Lourdes Pía Luisa 
Fuerza Popular 

Secretario 

.,.-·-···::::.:;-:,»- 

Titular 
..,..,,,,,.,~ ( ,. _,,···¡· ,t· ).i· --¡ 
// .' 

/ ,, ,· 

Arce Cáceres Richard 
Nuevo Perú 

Titular ------ 

~ Castro Grández Miguel Antonio r-~ Fuerza Popular 
Dipas Huamán Joaquín 
Fuerza Popular r--·-~ 

• Donayre Gotzch Edwin Alberto 
~.f..., Alianza para el Progreso 

Titular 

Titular 

Dávila Vizcarra Sergio Francisco Félix 
Peruanos por el Kambio 

..• 

) 
--:·~ ... 

Titular -¡ ¡---·\_":_ . . . -- _¡,..·--.,., ,, . 
' ~,¡:·· . /,;,V-, 

_, - 
1,..,.,. 

/i 
/ J 

l r., ·• ~ · 

/' ¡ 
1 ¡ 

Titular 

Melgar Valdez Elard Galo 
--!Fuerza Popular 

Titular 

\~ 



....•. ~ .. - . ' 

:i IMiyashiro Arashiro Marco Enrique 
~'~ Fuerza Popular 

Titular 

/ 

¡' .r't:?-1'~-··'f:;~f- ~: .. c.::::.--~r·'""·- ~:.:::'. 

ª1Noceda Chiang Paloma Rosa 
~ No Agrupados 

Titular 

" 
' . l. ) 
-~-::;.--~-=- .. ~·"--- .. 

l.: ;. ,· 

~

1 

1
Salazar Miranda Octavio Edilberto 
Fuerza Popular 

Titular 

_,...,.. ~- .. -···· /•:,: 

• ¡salgado Rubianes Luz Filomena 
~ \. Fuerza Popular 

Titular 
''-· 

.. / / ./ /·; ' .' / / 1) .' . 
,°' i /,. 1/ I 

. / .•' I / r o/,...-(: ¡ IÍ . (C..../ f'i , ··:::/ l--1/.·' 
• Sheput Moore Juan r~ ..... Peruanos por el Kambio 

Villavicencio Cárdenas Francisco Javier 
Fuerza Popular 

Titular 

Titular 

,,-r 

(~-- 

Yika García Luis Alberto Titular 

~I Becerril Rodríguez Héctor Virgilio r ,..._ .....,.., Fuerza Popular Accesitario 

Del Águila Cárdenas Juan Carlos 
Fuerza Popular 

Accesitario 

Domínguez Herrera Carlos Alberto 
IIIFuerza Popular 

Accesitario 

'.<Ji:¡~: 
\_J.sl~~"J ¡'-w.... 
~ Lapa Inga Zacarías Reymundo ~1... Frente Amplio por Justicia, Vida y r- Libertad 

García Belaúnde Víctor Andrés 
Acción Popular 

Accesitario 

Accesitario 

Martorell Sobero Guillermo Hernán 
Fuerza Popular Accesitario 



i . Pariona Galindo Federico r-9 "'·7h •••••• Fuerza Popular 
QIQuintanilla Chacón Alberto Eugenio 
~Nuevo Perú 

Accesitario 

Accesitario 

Reátegui Flores Rolando 
.,...,.¡Fuerza Popular 

,:, 'Trujillo Zegarra Gilmer 

Fuerza Popular ---· 

Accesitario 

Accesitario 

Velásquez Quesquén Angel Javier 
Célula Parlamentaria Aprista 

Accesitario 

Beteta Rubín Karina Juliza 
Fuerza Popular 

Accesitaria 

Cuadros Candia Nelly Lady 
Fuerza Popular 

Accesitaria 

Schaefer Cuculiza Karla Melissa 
Fuerza Popular 

Accesitaria 

~Galarreta Velarde Luis Fernando ¡ 
1Fuerza Popular 1 

Accesitario 
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CONGRESO ·'···-- 
REPÚBLICA 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

OFICIO Nº 226-2018-2019-JSM-CR. 

Lima, 11 de marzo de 2019 
Señor 
JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo 
Alternativo y Lucha contra las drogas 
Presente.- 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del congresista Juan 
Sheput Moore, para saludarlo cordialmente y, a su vez, solicitarle la licencia del 
parlamentario a la Décimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Defensa 
Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las drogas citada para 
el día de hoy, a las 15:00 horas. 

Sin otro particular, me despido aprovechando la oportunidad para manifestarle mis 
más altos sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Asesor 1 

JMT/slm 



•i..• r-rnu 
., (l ~ : ; ;¡t¡{i;·~ ; 

CONGRESO --,i..:1.,-- 
REPÚBLICA 

:•".e,,::, ;""é:~-,,. 

Despacho cona, Francisco Villavicencio C. · 
"Decenio de Igualdad de Oportunidades para mujeres y Hombres" 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 11 de marzo del 2019 

OFICIO Nº 167- 2018-2019-FVC/CR 

Señor 
Jorge del Castillo Gálvez 
Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarroll~.Alíeco,ª1\yo y Lucha ¡i .• , •. "' contra las Drogas. ~ r:oi\JGF1i:::r,: ,:" "··_.. ,: :;· :.:,- ·_·· .,, 

Ñ ''Q¡W/'lA·ec .. . l.. . <1_1 ! ;-·!/ ,, . ·1 j 
Congreso de la República del Perú. Uors~~;1/;·_ > _. ;, -:<:i¡i·--, ;¡ 
Presente. - (¡ · · · ,,1s F.1 il 

~
M • , 1 . i! • J ,.... j 

1
1 1 ¡ ' .. , .· .. : ·_; 1 

~ 
~ <í'' ,.. ;1 

De mi mayor consideración: . Firn,~ \ >zer : 1 

.· ¡ '.::'. () ,1 
K,,M,=--;;;,:;;.;,,:.,:. c,~._.._,,_:::.;;~,:,;L\:..::;~,;tf:.J 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por encargo del congresista de la Republica Francisco 
Villavicencio Cárdenas, para que se le conceda la dispensa del caso de la 13º Sesión 
Ordinaria, que se llevará a cabo este 11 de marzo del presente año, por motivos personales; 
para los fines que estime pertinente. 

Agradeciendo la atención al presente, reciba mi respeto y consideración. 

FVCf'fAO 

Edificio Faustino Simchez Carrión 6to. Piso, Oficina N'617 Lima 1 
Teléfono Central 311-7777, Anexo 7234 
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CONGRESO 
iuró'rii.1 CA ".'\1111 lk luch:1 ,:011tr,1 l.i corrt1['cion ,· \a impunidad" 

OFICIO Nº i:.: fe- 2018-2019-0SM/CR 

Señor 
GIANMARCO PAZ MENDOZA 
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente.- 

Lima, 11 de marzo de 2019 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE RELATORIA, AGENDA Y ACTAS 

De mi consideración: 
,,./ \ ... -·· . ' .,. . . / 

Me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y" a la vez hacér" de su 
conocimiento que por grave estado de salud, el congresista Octavio Salazar Miranda, ha 
estado con descanso médico desde el 11 de febrero hasta el 11 de marzo del presente. 

Considerando que su condición aún no es satisfactoria, presentamos un 
nuevo descanso medico hasta el 11 de abril del presente. 

Adjunto al presente, el certificado de descanso médico otorgado por el médico 
tratante, a efecto del trámite administrativo de su despacho y los propios de la institución. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle los sentimientos de 
mi especial consideración y deferente estima. 

/'-- 
Con copia a: 
Comisión de Defensa Nacional y orden Interno 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
Comisión de Levantamiento de Inmunidad 
Comisión de Inteligencia 

Sede Trujil/o: 
Sede Lima: 

Diego de Almagro 587 Of. 305 
Av. Abancay Cdra. 2 Edif. Santos Atalwalpa 
ot. 202 

Teléfono: 044- 654 582 
Teléfono.· 311-7194 

e-mail: ciudadsegura20·11@qmailcom 
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MARTIN MONTES DELGADO 
MEDICINA INTERNA· INFlCl 

MEDICINA rno 
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